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P.A.D. 

En la ciudad de de Quite, Dis Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

ON Eouador, hoy, diecinueve de abril del año dos mil doce; ante mi, Doctor 

A 
RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

  

  

DEL CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la presente Y . 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA PAICA CIA. 

¿TTDA., las siguientes personas: a) Francisco Fidel Estupiñan Toledo, 

estado civil casado; y, DY Carlos Sebastián Espinosa Gomez, estado civil 

casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas, por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como cxomindio que fue en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta    
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promega jo 
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seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en 

el otorgamiento de esta escritura los señores: a) Francisco Fidel Estupiñan 

Toledo, de nacionalidad ecuatoriano, estado civil casado? domiciliado en 

esta ciudad de Quito; y, b) Carlos Sebastián Espinosa Gomez, de 

nacionalidad ecuatoriano, estado civil casado, dómiciliado en esta ciudad de 

Quito, los comparecientes son hábiles en derecho para obligarse por sí 

mismo. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones 

de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las 

partes ya las normas del Código Civil. TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. TITULO 1 - DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

Y PLAZO Artículo Uno.- Nombre.- El nombre de la compañía que se / 

constituye es PAICA Cia. Ltda. Artículo Dos.- Domicilio.- El domicilio ; Y 

principal de la compañía es la ciudad de Quito, “Distrito Metropolitano, 
  

Provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tres.- Objeto.- La compañía tendrá por objeto: a.- Fabricar, importar; 

exportar, distribuir y comercializar todo tipo de insumos y agregados para ” 
o 

la construcción, de cualquier clase y naturaleza, tales como cemento, arena, / 
  

NJadrillo, hierro, adobe, madera, piedra, yeso, estructuras de aluminio, vidrio, ' 
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acero, tuberías y accesorios, productos cerámicos de PVC, todo tipo de 

mármoles, granitos, baldosas, cerámicas, porcelanatos, sanitarios y sus 

accesorios, eriferías, para lo cual podrá instalar bodegas, almacenes o 

* depósitos.- Podrá importar, comprar, vender o arrendar maquinaria liviana o 

N pesada para la construcción.- Diseño, construcción, planificación, 

comercialización, mantenimiento de todo tipo de estructuras, paredes y 

tumbados de yeso.- Planificación , realización y fiscalización de 

decoraciones de interiores, exteriores y diseño de jardines.- Construcción y 

venta de edificios en el Régimen de Propiedad Horizontal bs la 

construcción, compra y venta de todo tipo de inmuebles, dedicarse a 

Negocios relacionados con la construcción, y de obras públicas y privadas, 

sean estas a través de contrataciones directas, indirectas o de cualquier tipo 

Me licitaciones para cónstruir toda clase de caminos, autopistas, carreteras, 

pasos elevados, pasos patronales, puentes, viviendas, (vecinales o 

unifamiliares) y de toda clase de edificios, centros comerciales, residencias, 

condominios, instalaciones industriales, instalaciones recreacionales, así 

como de su respectivo mantenimiento y administración.-. Comercialización 

de sus propios proyectos como los de terceros.- Elaboración, arriendo, 

subarriendo de equipos metálicos auxiliares de la construcción.- b.- 

Producción, fabricación y comercialización: La compañía podrá dedicarse 

en general a la transformación de materia prima en productos terminados, 

ya elaborados, dedicarse a la producción, comercialización, suministro, 

importación y exportación de los siguientes productos o los insumos 

N 
” necesarios para su producción por cuenta propia o de terceros: Produc 
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comercial: Todo tipo de artículos de hierro, acero u otros metales, 

"productos metalúrgicos y artículos de ferretería. 7 Construcción y 

mantenimiento de obras civiles, campos vecinales, construcción de presas; 

construcción de estaciones de bombeo, instalación de sanitarios, aguas 

servidas, construcción de puertos, aeropuertos, parques, gasoductos, 

oleoductos, pozos de agua , canales, en general todo tipo de obra de 

construcción. d.- Podrá desarrollar y llevar a cabo servicios de logística.-” 

Art. Cuatro.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

Ñ (50) años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. TITULO MI — DEL CAPITAL Artículo uinto.- 

Capital y participaciones.- El capital social es de cuatrocientos 00/100 

Na los Estados Unidos de América ($400.00), dividido en dólares 

cuatrocientas (400) participaciones sociales de un 00/100 dólar de los 

  

X Estados Unidos de América ($1.00) de valor nominal cada una. Aporte que 

se realiza de la siguiente manera: Mode ad a ode o de ode ade ale ade o ade ade ade ade ade ade e ode ole ole ale a ode ade ale ok 

    

     
    
    Le ze AS AS 

  

          

“Francisco Fi el Es upiñan Toledo $200.00 $200. 

Carlos Sebastian Espinosa Gomez L $200.00 $200.00 50% 
TOTAL $400.00 - $400.00 ” 100% 
  £,, 
TITULO IM - DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

Artículo Sexto.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde 

a la junta general de socios, y su administración al gerente general y al 

presidente. Artículo Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

  

  

 



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA pen2on3 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

general efectuará el gerente general de la compañía, mediante aviso que se 

      

  

Dublicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta; además se 

efectuará el gerente general de la compañía, mediante nota dirigida : a la 

dirección registrada por cada socio en ella. El tiempo de intervalo entre la 

convocatoria y la junta, así como las demás precisiones son iguales a las ya 

indicadas. Artículo Octavo.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital social. Con 

igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de 
AA 

socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos s de ley. En AAA 

esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios 

presentes. Artículo Noveno.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en 

A 
— 

: 2. z r dao 
cptrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capitalp” , 

social concurrente a la reunión. Artículo Decimo.- Facultades de la 
A 

  

junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades. 

que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad 

limitada. Artículo Décimo Primero.- Junta universal.- No obstante lo 
yd 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre esté 

   

  

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suspribif el 

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unani 
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celebración de la junta. Artículo Décimo Segundo.- Presidente de la 
A AAA 

compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un 

oeríodo de q Os a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

continuará en el” ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. a) Corresponde al presidente: b) Presidir las reuniones de 

junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; c) Suscribir con el gerente general los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; S, 3) Subrogar al era 

gerente general eh el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. , 

Artículo Décimo Tercero.- Gerente general de la compañía.- El gerente 

  

a 

general será, nombrado por la junta general para un período Cisico O 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente general continuará en 

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente general: b) Convocar a las reuniones de junta 

general; c) Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que 

asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas; d) Suscribir con el 

presidente los certificados de aportación, y extender el que corresponda a 

cada socio; e) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de * : 

Compañías; y, f) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley e Compañías. TITULO IV -— DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN Artículo Décimo Cuarto.- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto 

en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que
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corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- SUSCRIPCION 

DE CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de cuatrocientos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América ($400.00), aporte que se 

. realiza en numerario de la siguiente manera: rr 

   

        

   

  

        
           

  

    

E , A LLANES E IR 

Francisco Fidel Estupiñan Toledo $200.00 $200.00 50% 

Carlos Sebastian Espinosa Gomez , $200.00 $200.00 50% 

TOTAL Ñ $400.00 $400.00 100%       
  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los Fundadores de la compañía 

facultan a Mariarosa Tejada Peña para que realice todos los trámites 

necesarios tendientes a obtener la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil y para que convoque a la primera Junta General; y, 

autorizan a los señores Vanessa Bastidas y Alexander Ceballos, para que de 

forma de conjunta o individualmente realicen todo tramite pertinente ante 

el Servicio de Rentas Internas para la obtención y actualización del 

Registro Único de Contribuyentes de la compañía hasta su inscripción, y de 

igual manera se autoriza para cuantas veces sea necesario a actualizar e/ | 

Registro Único de Contribuyentes. Usted, señor Notario, se dignará añadir 

las correspondientes cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el Abogada 

Mariarosa Tejada Peña, afiliado al Foro de Abogados bajo el número 

diecisiete guión dos mil once guión cuatrocientos veinte y nueve.- Para la ' 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 
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previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporado en el protocolo de esta Notaria, de lo que doy fe.- 

ole a TÁp K 
FRANCISCO FIDÉL ESTUPIÑAN TOLEDO / 
cc. MO Y0 2-0 Y |      

 



      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR : ES 
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TOLEDO FRANCT 1500 

  

á REPUBLICA DEL ECUAD 
| e can CONSEJO NACIONAL ELEC 

    

CERTIFICADO DE VOTACIO 

178-0068 1710917020 == 
NÚMERO CEDULA = 

ESTUPIÑAN TOLEDO FRANCISCO FIDEL = 

== 
PICHINCHA QUITO = 

PROVINCIA CANTO: 

CHAUPICRUZ en " = 

PARROQUIA == 
Bn ON rr 

E) PRESIDENTAE) DE LA JUNTA 
É 
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   nue coa a 

al dosumento que me Fun | 

en: 2 shútniies) 

Aula a. 

  

Dr Ramiro Abad 
NOTARIO TRIGESIE DSEGOMDO      
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-REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO QviL, - - 

:S INSTRUCCIÓN 
No. SUPERIOR 

170972297-7 , APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ESPINOSA BENITEZ CARL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
GOMEZ AMADOR LOURDI 

    

QUITO 
2010-10-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-06 

  

   

  

   

    

   

A ESTADO CIVIL ' Casado 
A ALA OROZCO PITA 
  

  

104200084 17009229977 = 
NÚMERO” -— CÉDOLIAS A 

ESPINOSA GOMEZ CARLOS = Ts 
SEBASTIAN == 

PICHINCHA QuITO == 
E=] PROVINCIA ¿ CANTÓN == 

PUEMBO - == 
PAR ZONA = . 

F) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA ) : 
! - 

es A AL IRA 
VOTARIA ISIPERIAAR E EN Lar Dor Aé 
que la foto copia que anteca : 
al documento que ,         
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7419942 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMA/! 
SEÑOR: TEJADA PEÑA MARIA ROSA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/03/2012 11:45:18 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7419896 PAICA S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PAICA CIA. LTDA. 
APROBADO / 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/04/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO YA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL / > 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITAL 

., Quito, 17 de abril del 2012 / No. 0101022170396 

: s 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

ESTUPIÑAN TOLEDO FRANCISCO FIDEL US$ 200.00 

ESPINOSA GOMEZ CARLOS SEBASTIAN US$ 200.00 

TOTAL: US$ 400.00 

CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la Compañía en formación que se denominará: _PAICA CIA.LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendecia 

de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 

persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 131 días o más. 

Ad 
Firma Autorizada 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA PAICA CIA. LTDA., que otorga: 

SEÑORES FRANCISCO FIDEL ESTUPIÑAN TOLEDO; Y, CARLOS 

SEBASTIAN ESPINOSA GOMEZ. Debidamente firmada y sellada en 

Quito, a 19 días del mes de ABRIL del año dos mil doce. 

ri 
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RAZON: Con esta fecha senté razón al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA PAICA CIA. LTDA., otorgada 

ante mí, con fecha 19 de abril del año 2012, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución número SC.IJ.DJC.Q.12.002301, del 09 de mayo del 

año 2012, emitida por la Superintendencia de Compañías, y en la que resuelve aprobar las 

escritura pública mencionada.- Quito a 09 de mayo del año 2012. 
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Registro Mercantil Quito 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL TRESCIENTOS UNO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 09 de mayo del 2.012, bajo el número 

1507 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “PAICA 
CIA. LTDA.”, otorgada el 19 de abril del 2.012, ante el Notario TRIGÉSIMO 

SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 865.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 18188.- Quito, a once de mayo 

del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
7 

SS de Registro %, ES 
E 
o 
Y g 

E       DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

"DEL CANTÓN QUITO.- 

RA/lg.- 

  

Resp.: S 2. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

  

 



UPRRINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.Q.12. 

12611 

Quito, 15 MAY 2012 

Señores 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PAICA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente; 

Dr. A Cevallos Vásquez 
SECRETARIO”GENERAL 

   

 


